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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 17/2020, de 26 de febrero, para impulsar el alquiler protegido y la mejora de la tribu-
tación de rentas de alquiler

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 26 de febrero de 2020, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 17/2020, de 26 de febrero, para impulsar el alquiler protegido y la mejora de la 
tributación de rentas de alquiler.

1. Las Juntas Generales de Álava instan al Gobierno Vasco a continuar con su firme apuesta 
por impulsar el parque de viviendas en alquiler a través de la movilización de la oferta de 
vivienda privada hacia el alquiler protegido, así como de la nueva protección de viviendas y 
alojamientos dotacionales.

2. Las Juntas Generales de Álava instan al Gobierno Vasco a seguir potenciando el Programa 
Bizigune, a través de la captación de pisos desocupados para su puesta en el mercado a través 
del alquiler protegido.

3. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a estudiar la mejora 
de la tributación del Impuesto de la Renta de la Personas Físicas de rentas procedentes de los 
alquileres, así como la deducción por arrendamiento de la vivienda habitual.

Vitoria-Gasteiz, 26 de febrero de 2020

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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